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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 958 

 
Septiembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007-2018-00148-00 
DEMANDANTES: GUILLERMO VILLESCAZ MORALES Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
 
Previo a resolver el Despacho sobre la reprogramación de Audiencia de Pruebas, de que trata 
el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, que había sido inicialmente fijada para el 17 de abril de 
2020, como se determinó en audiencia inicial y consta en el expediente, pero que a raíz de la 
suspensión de términos judiciales, como consecuencia de la situación de salubridad pública, no 
se pudo realizar; con el propósito de garantizar el principio de publicidad de la prueba y el derecho 
de contradicción, el Despacho, PONE EN CONOCIMIENTO de las partes procesales, las pruebas 
obrantes en el expediente, para lo cual se les envía copia digital del mismo, a fin de que pueda 
ser revisado en su integridad: (  se les compartirá el vínculo de acceso al expediente digital).  

 
- Historia clínica No.11.220.432 del señor GUILLERMO VILLESCAZ MORALES obrante en 

UN (1) CD a folio 282 del expediente, allegado mediante oficio con radicado No. E-0004-
202001502-HMC Id:71814 del 28/02/2020. 

- Documental aportado mediante correo electrónico del 19/06/2020 suscrito por la 
apoderada de la demandada, dentro de ellos: Resolución No.1048 del 21 de febrero de 
2017 mediante el cual se retira del servicio activo a un personal activo de las FFMM, 
certificado de tiempo de servicios, certificado de haberes del mes de enero al mes de 
febrero de 2017 y extracto hoja de vida militar, obrante a folios 284 a 299 del expediente.  

 
Lo anterior, por el término de TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 173 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.  
 
Surtido lo anterior, se ordenará ingresar el expediente al Despacho, para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

Dra. GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
NBM 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ - SECCIÓN  SEGUNDA 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.954 
 
 

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020). 
 
 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 11001-3335-007-2018-00215-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

DEMANDADO:  HÉCTOR WILLIAM ARIAS SABOGAL 
 
 
Estando el presente proceso pendiente para fijar fecha de Audiencia Inicial, 

evidencia el Despacho, que en el Juzgado 28 Administrativo Oral de Bogotá cursó 

bajo la radicación 11001333502820170013400, proceso promovido por el aquí 

accionado señor HÉCTOR WILLIAM ARIAS SABOGAL contra la presente 

demandante ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, como se observa en archivo “259-2017_13157839-

20171218112304” dentro del CD de expediente administrativo del demandante y 

como se pudo verificar en la página de Consulta de Procesos de la Rama Judicial1, 

en la que se precisa que con fecha 19 de diciembre de 2019 el Juzgado 28 

Administrativo Oral de Bogotá profirió sentencia de primera instancia 

 

En consecuencia, por considerarlo necesario y pertinente para el adelantamiento de 

la actuación procesal, el despacho DISPONE: 

 

SOLICITAR  de manera respetuosa  al JUZGADO 28 ADMINISTRATIVO DE 

BOGOTÁ, nos preste la debida colaboración y en consecuencia, se sirva remitir con 

destino al proceso de la referencia, certificación en la que se indiquen con claridad 

las partes procesales, los actos demandados, decisión adoptada y estado actual del 

proceso con radicación No.11001333502820170013400, demandante: HÉCTOR 

WILLIAM ARIAS SABOGAL demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, así como copia de las siguientes piezas 

procesales: demanda, contestación y sentencia. 

 

Se le agradece al Juzgado 28 Administrativo, que lo anterior sea remitido en un 

término no superior a 8 días.  

 

                                                 
1 Se anexa resultado de la consulta arrojado por la página: 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=22RS4qnlKiDG3i5COeR9

s3IZAK8%3d  

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=22RS4qnlKiDG3i5COeR9s3IZAK8%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=22RS4qnlKiDG3i5COeR9s3IZAK8%3d


 

Surtido lo anterior, se ordenará ingresar inmediatamente ,el expediente al 

Despacho, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
NBM 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 460 

 

Septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:  Exp. N. R. 110013335007201900425-00 
DEMANDANTE: ENVER ALBERTO MESTRA TAMAYO 
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA – UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
JUDICIAL. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la petición de nulidad,  y en subsidio, sobre la 

concesión del recurso de apelación, formulado por el apoderado del demandante,  contra 

el Auto del 31 de julio de 2020, que rechazó la demanda. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Este Despacho, atendiendo las consideraciones expuestas en la providencia del 1º de 

agosto de 2019, por el Magistrado de la Sección Segunda, Subsección “A”,  del  H. 

Consejo de Estado, Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas, a quien correspondió 

inicialmente el conocimiento de este proceso, por reparto, y resolvió no avocar su 

conocimiento, (entregado en este Despacho, el  25 de noviembre de 2019 ); mediante Auto del 16 de 

diciembre de 2019, le concedió al demandante el término de diez (10) días, previsto en 

el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, a fin de que se sirviera corregir las falencias 

observadas en ese momento, en especial, lo relacionado con la estimación razonada de 

la cuantía, para efectos de determinar la competencia para conocer del mismo. 

 

El apoderado del demandante, mediante memorial presentado dentro del término legal 

concedido,  señaló como cuantía del proceso, la suma de cero pesos $0, citando para 

ello un pronunciamiento emitido por el H. Consejo de Estado, Sección Segunda, auto de 

8 de abril de 2016, radicación: 11001032500020160017700 (0881-2016), CP. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez.  

                                                                                                                                       

El Despacho, de acuerdo a lo advertido también por el H. Consejo de Estado, Sección 

Segunda, Subsección “A”, con Ponencia del Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas, en la 

citada providencia, en la que reiteró, que de las pretensiones de la demanda, sí se deriva 

un restablecimiento del derecho cuantificable en dinero, el cual debía ser estimado por el 
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demandante, para efectos de determinar si el conocimiento de este proceso correspondía  

a los Juzgados Administrativos del Circuito o al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

al considerar entre otros asuntos,  que en el evento en que se decida  ordenar la inclusión 

del actor en la lista de elegibles, y acceda al cargo, recibiría los emolumentos  y 

prestaciones sociales correspondientes;  mediante Auto del 31 de julio de 2020 (una vez 

se levantó la suspensión de términos judiciales), resolvió rechazar la demanda. 

 

 

CONSIDERACIONES: 
 

El apoderado del actor, en escrito presentado el  6 de agosto de 2020, solicitó  se declare 

la nulidad del referido Auto, insistiendo para ello, en el pronunciamiento ya referido, de la 

la H. Magistrada Dra.  Sandra Lissett Ibarra Vélez, y otro, emitido por el  H. Magistrado 

Dr. William Hernández Gómez, de la Sección Segunda, Subsección “A”,1 de esa Alta 

Corporación, en el sentido de que existen demandas con cuantía, en las que a la fecha 

de su radicación, la estimación razonada es de cero pesos ($0), para lo cual transcribió 

lo pertinente.   

 

Agregó, que  cumplió con la obligación de estimar razonadamente la cuantía, porque si 

bien la demanda tiene cuantía, ya que persigue un beneficio económico, a la fecha de la 

presentación de la demanda no se podía  cuantificar ninguna pretensión, en razón a que 

aún no se habían generado salarios a favor de quienes habían sido nombrados como 

Jueces de la República, y por lo tanto, no podía ser superior a cero pesos ($0), no 

superando en consecuencia, los 50 salarios mínimos legales mensuales.  

 

Así entonces, el Despacho, observa en primer lugar, que  no se invoca causal de nulidad 

alguna de las previstas en el artículo 133 del Código General del Proceso, ni los hechos 

en los que ésta se fundamenta, que permitan impartir el correspondiente trámite; no 

obstante, y analizadas  las razones expuestas por el apoderado del actor,  en este  último 

escrito, este Despacho, resulta ser el competente para conocer del asunto que se somete 

al conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de conformidad con 

el artículo 155, numeral 2º de la Ley 1437 de 2011,  así entonces, en  garantía del derecho 

de acceso a la administración de justicia del actor, se dejará sin efectos el Auto del 31 de 

julio de 2020,  y en consecuencia, no se dará trámite al recurso de apelación formulado 

de manera subsidiaria.  

 

Por las razones expuestas, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA, 

 

                                                           
1 Auto del 16 de octubre de 2018, Exp. 110010320002016103000. 
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RESUELVE: 
 

Primero.- DEJAR SIN EFECTOS, el Auto del 31 de julio de 2020, que rechazó la 

demanda,   y en consecuencia,  no dar trámite al recurso de apelación formulado contra 

la referida decisión, por las razones expuestas en la parte considerativa. 
 

 

Segundo.- Ejecutoriada esta providencia, ingrese inmediatamente el expediente al 

Despacho, para continuar con el correspondiente trámite.   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

      

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

GUERTI  MARTINEZ OLAYA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ   

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1008 
 

Septiembre Dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:  Exp. No. 11001-3335-007-2019-00467-00 

CONVOCANTE: ROSA MARLENY RÍOS LÓPEZ  

CONVOCADO:  

 

 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FONPREMAG Y FIDUPREVISORA S.A. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso, 
que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho, se dispone a fijar fecha para realizar la 
Audiencia Inicial establecida en el artículo 180 ibídem, la cual se realizará de 
manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, 
Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, en armonía con las 
previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, que 
propenden por el uso de las tecnologías de la información, esto es, de todos los 
medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tengan a 
disposición, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la administración de 
justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la 
Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, a raíz de la situación 
de salubridad pública por la que estamos atravesando. 

 

En consecuencia, señálese el día VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE (2020), a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE  (2:30 p.m.), para llevar 
a cabo la citada diligencia. 

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de dar aplicación del numeral 4o del artículo 180 del C.P.A.C.A.  

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 
fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 
remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 
el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 
lo pertinente. 

Se requiere a los apoderados, a fin de que tres (3) días antes de la diligencia, 
remitan al correo electrónico institucional, admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
los poderes y/o sustituciones de los mismos, junto con los anexos 
correspondientes, que acrediten la representación otorgada, en el evento de 
que quieran otorgar o sustituir el poder conferido. 

 

 

 



Finalmente, se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 
días antes de la diligencia, aporten al correo electrónico institucional, 
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 
correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 
frente al asunto de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1009 
 

Septiembre Dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 

 

 

REFERENCIA:  Exp. No. 11001-3335-007-2019-00512-00 

CONVOCANTE: YOLANDA DÍAZ DE GONZÁLEZ   

CONVOCADO:  
 
 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- FONPREMAG Y FIDUPREVISORA S.A. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del Proceso, 
que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, este Despacho, se dispone a fijar fecha para realizar la 
Audiencia Inicial establecida en el artículo 180 ibídem, la cual se realizará de 
manera virtual, atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, 
Estatutaria de la Administración de Justicia, artículo 95, en armonía con las 
previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del Proceso, que 
propenden por el uso de las tecnologías de la información, esto es, de todos los 
medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tengan a 
disposición, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la administración de 
justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la 
Judicatura, y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, a raíz de la situación 
de salubridad pública por la que estamos atravesando. 

 

En consecuencia, señálese el día VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE (2020), a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE  (2:30 p.m.), para llevar 
a cabo la citada diligencia. 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 
so pena de dar aplicación del numeral 4o del artículo 180 del C.P.A.C.A.  

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 
fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 
remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 
el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 
lo pertinente. 

Se requiere a los apoderados, a fin de que tres (3) días antes de la diligencia, 
remitan al correo electrónico institucional, admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
los poderes y/o sustituciones de los mismos, junto con los anexos 
correspondientes, que acrediten la representación otorgada, en el evento de 
que quieran otorgar o sustituir el poder conferido. 

 

 

 

 



 

 

Finalmente, se requiere al apoderado de la entidad demandada, para que tres (3) 
días antes de la diligencia, aporten al correo electrónico institucional, 
admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales que acrediten la 
correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la referida entidad, 
frente al asunto de la referencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.462 

 

 Septiembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-3335-007-2020-0021800 
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE BLANDÓN JEREZ 
DEMANDADO:  AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

.   

Estando el proceso al Despacho, para decidir sobre la admisión de la demanda, se 

observa que en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, el demandante  indicó como pretensiones, las siguientes: 

 
“1.PRETENSIONES INTEGRALES 
Con fundamento en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito al Señor Magistrado, que 
cumplidos los trámites del proceso, DECLARE y/o ORDENE las siguientes pretensiones. 
 

➢PRIMERO:  Declarar  la  Nulidad  de la  Actuación  Administrativa  en  Oficio  con  Radicado 

20201400009801  Id:  477000,  fechado 2020-01-20,  en  dos  folios,  que  suscribe  el  Doctor 
YOHN   JAIRO   RESTREPO   JAIMES,   Jefe   Oficina   Asesora,   OFICINA   ASESORA 
JURIDICA (E ), de la AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS –ANH(Prueba #26), mediante el 
cual se niega el derecho a la estabilidad reforzada del DEMANDANTE, indicando además el 
desconocimiento de la existencia de su condición de discapacidad:  ̈La  estabilidad  laboral  no  
podría  predicarse  de  los  contratos  de  prestación  de  servicio, menos aún cuando era 
desconocido para la ANH su situación de salud ̈(Prueba #26). 
 
SEGUNDO: Que  como  consecuencia  de  las   declaraciones  anteriores   y   a  título  de 
restablecimiento    del    Derecho    se    condene    a la    AGENCIA    NACIONAL    DE 
HIDROCARBUROS, a que con relación a la ejecución de sus contratos 28 de 2014 y 39 de 2015, 
reconozca  el  derecho  a  la  estabilidad  laboral  reforzada  de  mi  Mandante  de conformidad  
con  las  disposiciones  del  art.  26  Ley  361/97,  su  norma de  exequibilidad condicionada en 
sentencia C-531/00. 
 

➢TERCERO:  Que  se  DECLARE  La  existencia  de  contrato  realidad  en  los contratos  28  de 

2014 y 39 de 2015 ejecutados por el TRABAJADOR, en aplicación de los precedentes SU-049/17 y T-
040/16 de la Corte Constitucional, y la declaración en tal sentido proferida por la Oficina de Control 
interno de la AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, en cuanto a que el TRABAJADOR 
ejecutó funciones públicas en igualdad de condiciones con funcionarios públicos. 
 

➢CUARTO:  Que  se ORDENEN en  consecuencia, los  pagos  de  salarios  y prestaciones  

sociales,  reembolso  de  pagos  a  seguridad  social  hechos  por  el TRABAJADOR, la liquidación  
de aportes  actuariales  de  pensión  bajo las estipulaciones del Decreto-ley 2090 de 2003, la sanción 
moratoria del art. 65 CST,  más  la  sanción  de  180  días  del  art.  26  Ley  361/97,  y que  se  ordene 
el reintegro  respectivo  del TRABAJADOR a  la  entidad,  más  la  indexación  e intereses de las 
sumas no pagadas, en cuanto resulten procedentes. (Carpeta 3. ESCRITO 2.pdf). 

 

Para efectos de establecer la competencia de este Juzgado, por el factor cuantía, 

deben tenerse en cuenta las siguientes reglas, fijadas por la Ley 1437 de 2011, la 

cual en su artículo 157, establece: 
 
“ARTÍCULO 157. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. Para efectos de 
competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta 
o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la 
demanda, sin que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que 
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estos últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 
establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones 
y sanciones. 
 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, 
la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 
 

En las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá prescindirse de la 
estimación razonada de la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento. 
 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que se causen 
con posterioridad a la presentación de aquella. 
 

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se 
causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.” (Negrillas del 
Despacho) 

 

Por su parte, el artículo 152, numeral 2º ibídem, dispone sobre la competencia de los 

Tribunales Administrativos, en primera instancia, lo siguiente: 
 

“Artículo 152. Competencia de los Tribunales Administrativos en primera instancia. Los 
Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:(….) 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan 
de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.” (Negrillas y subrayas del Despacho) 

 

 

Así entonces, y teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, el  Despacho 

considera pertinente reproducir la estimación de la cuantía presentada por el 

apoderado del demandante, de la siguiente manera: 
 

“(…) 
Considerando  que  el DEMANDANTE  desde  el  primer  día  ejecutó  un  contrato  de  funciones 
públicas, la columna D calcula el 30% mínimo de componente prestacional sobre los honorarios 
contractuales que según demuestra la TABLA 2P, superan la suma de 10 veces el SMLMV; y en 
consecuencia el monto adeudado por la entidad corresponde a este componente prestacional, más el 
reembolso o devolución de los pagos a seguridad social que hizo el DEMANDANTE. Igualmente se 
añadió a la TABLA 2P el pago estimado que corresponde al período diciembre 10 al 30 de 2015. Con  
las  mismas  consideraciones  anteriores,  se  elaboró  la  TABLA  3P  y  4P  para  los  años  2015 y 
2016, respectivamente.  
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“También las TABLAS 5P, 6P. 7P y 8P, en las que se incluye solo el pago salarial, sin prestación del 

servicio (Art.140 CST).” 
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5 

 

 
“La TABLA 9P contiene las mismas variables de cálculo que se explicaron para la TABLA 9, pero 
recogiendo  los  montos  salariales  y  de  prestaciones  sociales  del  contrato  realidad,  además  del 
reintegro de los pagos a seguridad social que hizo el TRABAJADOR en los años 2014, 2015 y 2016. 

 
“La TABLA 10P también recoge los mismos criterios de cálculo que se explicaron para la TABLA 10. 

Esta vez, la TABLA 10P activa el cálculo de las sanciones del art.65 CST en cada uno de los contratos 

que suscribió el TRABAJADOR.” 

 
“Finalmente, la TABLA  11P recoge la sumatoria  total de los montos debidos al DEMANDANTE por 

cuenta de las PRETENSIONES segunda hasta la novena.” 

 
 

 

 
 

(Carpeta 3. ESCRITO 2.pdf) 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la cuantía de las pretensiones es estimada 

por el apoderado del demandante, en una suma de $6.672.476.483, la competencia 

para conocer del presente asunto, se encuentra radicada en el H. Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, toda vez que la misma supera ampliamente los 

cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, teniendo en cuenta la 

fecha de presentación de la demanda (año 2020 $49.032.850).  
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Corolario de lo expuesto y de conformidad con la mencionada norma, se dispondrá 

remitir por competencia el presente expediente a la citada Corporación, previas las 

anotaciones a que haya lugar. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLÁRAR LA FALTA DE COMPETENCIA de este Despacho, para 

conocer del Medio de Control de Nulidad Y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por el señor Luis Enrique Blandón Jerez, a través de apoderado judicial, 

conforme a las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la REMISIÓN de este proceso al H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca -Sección Segunda (Reparto), previas las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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